
Lunes 21 de abril de 2014 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 90 39

Y para que le sirva de citación a Fluidos y Obras Metálicas Electrosoldadas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 

En Bilbao a 8 de noviembre de 2013.—La Secretaria Judicial, Helena Barandiarán García. 
258-15627

AYUNTAMIENTOS

————

SEVILLA

la reforma parcial del Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito, previa resolución de las alegaciones presentadas al 
acuerdo de aprobación inicial de fecha 29 de enero de 2014.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo establecido en los arts. 65.2 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, para general conocimiento se publica a continuación el texto íntegro del Reglamento Orgánico de las 

-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Andalucía con sede en Sevilla en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 

tenor literal que se transcribe a continuación.

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO

Título primero

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de la organización, funcionamiento y atribuciones de las Juntas Munici-
pales de Distrito de Sevilla, y de los Consejos de Participación Ciudadana. Se dicta en el ejercicio de la potestad de auto organización 
reconocida en el art. 4.1 a) y 24 de la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, y en virtud de lo dispuesto en los arts. 123 y 
128 de la citada Ley de Bases de Régimen Local, introducidos por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderniza-
ción del Gobierno Local, y artículos 130 y 131 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

El proceso de desconcentración y participación ciudadana tiene por objeto un mayor acercamiento del gobierno municipal a la 
ciudadanía, un aumento cualitativo y cuantitativo de los servicios municipales, la reducción de las desigualdades y desequilibrios entre 
las diversas zonas del territorio municipal dando a esas zonas una mayor presencia en el proceso de toma de decisiones y un aumento 

a.  El término municipal de Sevilla, para su mejor organización, distribución de competencias, prestación de servicios y con la 

al resultado de la división distrital que apruebe el Ayuntamiento Pleno.
b.  Las Juntas Municipales de Distrito son órganos administrativos creados para facilitar la participación ciudadana y la des-

concentración de funciones del Ayuntamiento.
c.  Se constituirán tantas Juntas Municipales de Distrito como Distritos existan, en el término municipal, extendiéndose su 

competencia a su propio ámbito territorial.

-
tales, que se aplicarán como principios reguladores:

los vecinos/as.
— Lograr la coordinación y coherencia con los órganos centrales del Ayuntamiento.
— Permitir la máxima participación de los vecinos/as, colectivos y entidades en la actividad del Ayuntamiento, y, en especial, 

en la de las Juntas Municipales o en la de aquellos otros órganos desconcentrados que pudieran crearse.
— Facilitar la más amplia información y publicidad sobre las actividades y acuerdos municipales.
— Garantizar la solidaridad y equilibrio entre los diversos Distritos y entre los barrios que integran su ámbito territorial de 

actuación.
— Servir de cauce a las aspiraciones del vecindario.
— Garantizar la efectividad de los derechos y deberes de los vecinos/as, reconocidos en la vigente legislación local.

— Fomentar el asociacionismo.

MCSERMUN
Resaltado
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Ent

Se entienden por entidades ciudadanas, a los efectos del presente Reglamento, todas las asociaciones que no tengan ánimo de 
lucro, las Comunidades de propietarios, así como cualquier otra entidad que tenga por objeto la defensa de los intereses generales o 

Título segundo

Además de las competencias que sean asignadas expresamente, de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente artículo, las Juntas 
Municipales de Distrito ejercerán las siguientes funciones:

a.  Fomentar la relación del Ayuntamiento con las asociaciones de vecinos y demás entidades ciudadanas radicadas en su 
ámbito territorial de actuación.

su ámbito territorial, velar por su correcto funcionamiento y elaborar estudios sobre sus necesidades.
c.  Asegurar la coordinación con los servicios municipales, manteniendo una relación constante con las diferentes áreas de 

servicios del Ayuntamiento.
d.  Elevar, a la Alcaldía u órganos competentes, las aspiraciones del vecindario en todo lo referente a los asuntos de com-

petencia municipal asegurando la relación constante con las diferentes áreas del Ayuntamiento y, en especial, con la de participación 
ciudadana.

e.  Organizar e incentivar la animación sociocultural de su Distrito.
f.  Emitir los informes que se le requieran sobre las actuaciones municipales que vayan a emprenderse en el Distrito.
g.  Informar sobre las necesidades de obras y servicios correspondientes del Distrito.
h.  Informar al vecindario sobre los planes y proyectos de actuación municipales.
i.  Informar las denuncias que formulen los particulares sobre las materias que sean competencia de los Distritos.
j.  Tener información, a través del Presidente de la Junta, de los diversos acuerdos que recaigan sobre asuntos que afecten al 

Distrito tratados en el Ayuntamiento Pleno o Junta de Gobierno Local.
k.  Informar sobre las necesidades correspondientes del Distrito con carácter previo a la elaboración de:

— Plan General de actuación municipal.
— Planes de urbanismo que afecten a su ámbito territorial.
— Presupuesto municipal.
— Acuerdos y disposiciones relativas a los procesos de desconcentración y participación ciudadana.
— Ordenanzas y Reglamentos municipales.

Los Distritos podrán ejercer competencias en las materias que se indican con el carácter y contenido que le sean conferidas:

b.  Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística.
c.  Parques y jardines
d.  Vías públicas urbanas
e.  Protección del medio ambiente
f.  Abastos, ferias y mercados.
g.  Transporte público de pasajeros.
h.  Actividades e instalaciones culturales, festivas y ocupación del tiempo libre.
i.  Actividades complementarias de las propias del Ayuntamiento y, en particular, las relativas a la educación, la cultura, la 

promoción de la mujer, de la juventud, los mayores y el deporte.

El Alcalde y la Junta de Gobierno Local, pueden delegar el ejercicio de atribuciones en los órganos de la Junta Municipal, salvo 
las que ejerzan por delegación de otros órganos y las que sean indelegables conforme a la legislación de régimen local.

Los acuerdos de delegación de competencias a las Juntas deberán contener necesariamente las siguientes determinaciones:

-
ción de las funciones concretas y potestades que deberá ejercer la Junta.

b.  Órgano de la Junta que ejercerá la competencia.
c.  Facultades de coordinación, inspección y control que ejercerán los órganos delegantes del Ayuntamiento.
d.  Medios humanos y materiales que se asignen al Distrito.

La atribución de funciones y competencias deberá hacerse con carácter general para todas las Juntas. 

La iniciativa para el proceso de atribución de competencias y funciones puede ejercerse por el Ayuntamiento Pleno, la Junta de 
Gobierno, El Alcalde o las propias Juntas municipales de Distrito a través de sus Plenos.

Título tercero

Son órganos de gobierno de la Junta Municipal:

— El Presidente.
— El Pleno.
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Capítulo primero

El Presidente

a.  El Alcalde nombrará al Presidente de la Junta municipal, dando cuenta al Pleno del Ayuntamiento. Asimismo, se determi-
nará el Concejal que haya de suplir al Presidente en caso de ausencia o enfermedad de éste.

b.  El nombramiento habrá de recaer en un concejal del Ayuntamiento.

Corresponderá al Presidente de la Junta municipal, además de las competencias y funciones que le sean atribuidas por delega-
ción, las siguientes:

a.  Dirigir el gobierno y la administración de la Junta municipal, sin perjuicio de las facultades del Alcalde para garantizar el 
principio general de unidad de gobierno y gestión del municipio.

b.  Representar al Ayuntamiento en el Distrito, sin perjuicio de la representación general que ostenta El Alcalde.
c.  Convocar, presidir y dirigir las deliberaciones de las sesiones del Pleno y de cualquiera otros órganos de la Junta, así como 

dirimir los empates con el voto de calidad.
d.  Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras cuya ejecución o realización hubiese sido acordada por la Junta.
e.  Desempeñar la dirección de todo el personal de la Junta.
f.  El otorgamiento de las licencias y demás autorizaciones que tenga atribuida la Junta municipal.
g.  El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, disponer gastos, ordenar pagos y rendir 

cuentas; todo ello dentro de los límites de su competencia.
h.  Ordenar la publicación y ejecutar los acuerdos de la Junta.
i.  Proponer a los órganos municipales de gobierno la adopción de los acuerdos circunscritos al ámbito territorial del Distrito.
j.  Hacer cumplir y supervisar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta.
k.  Preparar el orden del día de las sesiones de la Junta, asistido por la Secretaría.
l.  Las demás que expresamente le atribuyan los Reglamentos y aquellas que asignen a la Junta y no atribuyan a otros órganos.

Capítulo segundo

El Pleno

a.  El Pleno es el órgano de representación colectiva del Distrito.
b.  El Pleno, está integrado por el Presidente y por 22 vocales, que representarán a los grupos políticos y a las entidades ciu-

dadanas de la siguiente forma:
— Once vocales representarán a los grupos políticos con representación en el Pleno del Ayuntamiento.
— Cuatro a las asociaciones de vecinos inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, con domicilio social en 

el Distrito.
— Dos a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos (AMPAS) de los Centros Educativos sostenidos con fondos públi-

cos, ubicados en los Distritos. Se otorgará, al menos, un vocal a las de los Centros Educativos Públicos.
— Uno a las Asociaciones de Mujeres.
— Cuatro al resto de entidades ciudadanas.
c.  El Pleno procurará tener una composición paritaria en cuanto a los sexos, para ello se recomendará a cada grupo esa cir-

cunstancia.

El Pleno de la Junta tendrá las siguientes atribuciones:

por el Pleno municipal.
c.  Establecer los criterios para la convocatoria anual de subvenciones a las entidades del Distrito.
d.  Formular el avance del presupuesto municipal correspondiente a los servicios que presten para su incorporación al proyec-

to de presupuesto municipal.
e.  Emitir informe previo a la aprobación de la ordenanza, incluidos el articulado de las normas de los planes urbanísticos, que 

resulten de aplicación en al ámbito territorial del Distrito.
-

bada, sus disponibilidades presupuestarias y las normas aprobadas por el ayuntamiento.
g.  Formular la propuesta de plantilla orgánica de la Junta municipal para su incorporación al proyecto de plantilla municipal.
h.  Elaborar propuestas y mociones al Pleno municipal.
i.  Trasladar a las Administraciones Públicas competentes las propuestas relacionadas con la prestación de los servicios que 

de ellas dependan.
j.  Adoptar acuerdos relativos al ámbito territorial y competencial de su respectivo Distrito, para su ejecución por parte del 

Presidente del Distrito.

a.  Los vocales de la Junta serán nombrados por el Pleno Municipal.
b.  La representación de los grupos políticos se acomodará a los resultados electorales obtenidos en las elecciones municipales 

en el ámbito del Distrito correspondiente. A estos efectos, se asignará un vocal a cada uno de los grupos cita-dos, distribuyéndose el 
resto de los vocales mediante el sistema de representación proporcional, previsto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, para las 
elecciones locales. La designación de estos representantes se realizará por el Grupo Municipal mediante escrito del Portavoz dirigido 
al Alcalde, debiendo designarse también los suplentes o sustitutos.

c.  La designación de las y los vocales representantes de las entidades ciudadanas se realizará separadamente para las encua-
dradas en cada grupo, por el Consejo de Participación Ciudadana correspondiente. Corresponderá al Presidente de la Junta Municipal 
la convocatoria del proceso electoral. Cada entidad no podrá tener más de un representante en la Junta Municipal correspondiente.
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La selección se efectuará en la primera sesión que celebre el Consejo de Participación Ciudadana del Distrito. Se constituirá una 
mesa electoral compuesta por el Presidente, el Secretario y los miembros de mayor y menor edad del Consejo.

A cada entidad corresponderán los siguientes votos según el número de asociados:
— Entre 50 - 100: 1 voto.
— Entre 101 - 300: 2 votos.
— Entre 301 - 1.000: 3 votos.
— Más de 1.000: 4 votos.
Cuando varias entidades obtengan el mismo número de votos se efectuará una segunda votación entre los que hubieran obteni-

do empate, y de persistir este, será seleccionada la de mayor antigüedad registral.
El Consejo de Participación Ciudadana trasladará al Alcalde el resultado del proceso de selección, con indicación expresa de los 

datos personales de los representantes de las diversas entidades propuestas para formar parte de las respectivas juntas.
d.  El Alcalde propondrá al Ayuntamiento Pleno el nombramiento de los representantes designados por los Grupos Municipa-

les y de los propuestos por los Consejos de Participación Ciudadana.

a.  Tienen capacidad para ser vocales aquellas personas mayores de edad que sean vecinos o residentes en el ámbito de la 
Junta, inscritas en el Censo Electoral de la Ciudad y que no estén incursas en alguna de las siguientes circunstancias:

— Ser inelegible o incompatible para el cargo de Concejal/a, según lo previsto en la legislación electoral general.
— Ser vocal en otro Distrito.
b.  Las personas físicas, representantes de los partidos políticos y las entidades ciudadanas se considerarán residentes en el 

1.  La duración del nombramiento de los vocales de las Juntas en sus cargos coincidirá con el de la Corporación Municipal 
en cuyo mandato hayan sido nombrados/as. No obstante lo dispuesto anteriormente, los representantes de los grupos políticos y de las 
entidades ciudadanas podrán ser cesados por el Ayuntamiento Pleno en los supuestos siguientes:

a.  A instancia del Grupo político o entidad ciudadana que los propuso, mediante comunicación escrita al Alcalde.
b.  Por cese en la condición de concejal o miembro de la entidad ciudadana que represente.
c.  Por dimisión o renuncia expresa.
d.  Por incompatibilidad en el cargo.

2.  En caso de enfermedad grave, fallecimiento o renuncia de algún vocal, será ocupado su puesto por el correspondiente 
suplente, debiendo nombrarse a su vez un suplente para este.

Las anteriores circunstancias deberán ser comunicadas previamente por escrito al Alcalde, por el Portavoz del Grupo Munici-
pal, en relación con sus representantes y por la entidad en relación con los suyos.

3.  Si la entidad que hubiere obtenido representación en la Junta desaparece o renuncia, su representante podrá ser sustituido 
por el Ayuntamiento Pleno. El Consejo de Participación Ciudadana del Distrito propondrá al representante de la entidad que hubiere 
obtenido más votos después de la que hubiere desaparecido o renunciado.

4.  Cada vocal podrá ser sustituido por su correspondiente suplente, en una sesión determinada, previa comunicación a la 
Presidencia, por parte del vocal titular, realizada con anterioridad, al inicio de dicha sesión.

Para concurrir al proceso de selección, las entidades ciudadanas deberán cumplir los siguientes requisitos:
a.  Estar inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas con domicilio social en el Distrito. No obstante lo an-

terior, aquellas entidades cuyo ámbito de actuación e instalaciones abarquen más de un distrito, podrán elegir su adscripción a uno de 
ellos, a efectos del presente reglamento.

b.  Estar adscritas al Consejo de Participación del Distrito correspondiente.
c.  Tener al menos dos años de antigüedad, contados a partir de la fecha de inscripción en el registro regulado por la Ley de 

Asociaciones.
d.  Presentar memoria de las actividades realizadas en el año anterior y programación de las actividades del año en curso.

a.  Las entidades que concurran al proceso de selección deberán presentar:
— Libro actualizado de socias.
— Datos personales del representante acreditado por la entidad para participar en el proceso de selección.
— Datos personales del representante y suplente en la Junta Municipal del Distrito, en el supuesto de ser seleccionada.

anterior, se harán públicas tres días antes de las votaciones. Las reclamaciones que se presentaren serán resueltas por la mesa electoral 
antes del comienzo de la votación.

Título cuarto

a.  El Pleno de la Junta municipal, en cuanto órgano colegiado, ajustará su régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos 
a lo previsto en este título, y en lo que fuese de aplicación se hará extensiva la normativa prevista para el Ayuntamiento Pleno que regirá, 
en todo caso, de forma supletoria.

dispuesto en el art. 13 del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre. A dichos efectos, será Secretario de la Junta un funcionario del 
Grupo A, de Administración General, Licenciado en Derecho, de la Corporación Municipal, designado conforme a lo dispuesto en la 
legislación vigente.
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Capítulo I

El Pleno de las Juntas Municipales de Distrito celebrará sesión ordinaria como mínimo una vez al mes, en los días y horas 
que las mismas determinen, y extraordinaria cuando así lo acuerde el Presidente o lo solicite un tercio, al menos, del número legal de 
miembros del Pleno, debiendo efectuarse la convocatoria dentro de los cuatro días siguientes a la petición, y no podrá demorarse su 
celebración por más de un mes desde que la petición tuviera entrada en el Registro.

de sesiones anteriores que hayan de aprobarse en la sesión, se entregarán con la antelación mínima de dos días hábiles a los miembros 
del Pleno, así como a sus suplentes.

Se celebrarán sesiones extraordinarias urgentes, convocadas por el Presidente, cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar 
no permita convocar la sesión extraordinaria conforme a los plazos establecidos por este Reglamento. En este caso, debe incluirse como 
primer punto del orden del día el pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia.

Las sesiones del Pleno de la Junta municipal serán públicas, salvo en los casos previstos en el art. 70.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril.

Toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, que deba servir de base, y en su caso, votación, deberá estar 
a disposición de cualquier miembro del Pleno en la Secretaría del Distrito, desde el mismo día de la convocatoria.

a.  Todos los Concejales de la Corporación pueden asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de las Juntas Municipales de 
Distrito. Cuando el Presidente lo considere oportuno, o un tercio de los componentes del Pleno lo soliciten, por las características del 
asunto a tratar, se podrá proponer la presencia de otras personas, con voz pero sin voto, en las sesiones del Pleno.

b.  Asimismo, el Presidente podrá requerir la presencia de funcionarios del Ayuntamiento para que informen ante el Pleno por 
razones de asesoramiento jurídico o técnico, o aclaración de conceptos.

Corresponde al Presidente convocar todas las sesiones del Pleno. La convocatoria de las sesiones extraordinarias habrá de ser 
motivada.

El Pleno se constituye válidamente con la asistencia de un tercio del número legal de miembros que compongan la Junta Mu-
nicipal.

Este quórum deberá mantenerse durante toda la sesión. En todo caso se requiere la asistencia del Presidente y el Secretario, o 
de quienes legalmente les sustituyan. En caso de no poder constituirse el Pleno por falta de asistencia, esta se entenderá convocada a la 
misma hora dos días después, requiriendo el mismo quórum.

Capítulo II

Tras la lectura, por el Secretario, de cada uno de los puntos del orden del día, estos serán primero discutidos y después votados. 
En el caso de que no se promueva deliberación sobre algún asunto, éste se entenderá aprobado por unanimidad.

En los debates, las intervenciones serán ordenadas por el Presidente conforme a las siguientes reglas:

a.  Sólo podrá hacerse uso de la palabra previa autorización del Presidente.

la proposición.

c.  A continuación, los asistentes con derecho a voz consumirán un primer turno de intervenciones. el Presidente/ a velará para 
que todas las intervenciones tengan una duración igual.

d.  Quien se considere aludido por una intervención podrá solicitar del Presidente que se conceda un turno por alusiones, que 
será breve y conciso.

e.  Si lo solicitara algún miembro de la Junta, se procederá a un segundo turno. Consumido éste, el Presidente puede dar por 
terminada la discusión.

f.  No se admitirán otras interrupciones que las del Presidente para llamar al orden o a la cuestión debatida.

a.  Cada grupo político o entidad ciudadana, representada en el Pleno de la Junta Municipal de Distrito, podrá presentar pro-
puestas para su defensa en sesión ordinaria del Pleno. Igualmente, cada grupo político o entidad ciudadana, podrá presentar ruegos, 
preguntas e interpelaciones para que sean contestadas por el Presidente de la Junta, en sesión ordinaria del Pleno.

b.  Tales propuestas, ruegos, preguntas e interpelaciones deberán presentarse en la Secretaria del Distrito, cinco días hábiles, 
antes de la celebración del Pleno, y serán incluidas en el orden del día, por el Presidente de la Junta. La denegación de dicha inclusión 
deberá efectuarse, por el Presidente de la Junta, mediante resolución motivada.
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conocimiento, en su caso, de aquellas propuestas, ruegos, preguntas e interpelaciones que, por razones de urgencia, se hayan entregado 
al Secretario del Distrito antes del comienzo de la sesión. Antes de entrar en el debate, el asunto deberá ser declarado urgente por el 
Pleno de la Junta Municipal, con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros.

a. El Ayuntamiento pondrá a disposición de los ciudadanos una plataforma electrónica adecuada que permita la presentación 
por parte de los vecinos de Sevilla de propuestas dirigidas al Pleno de las Juntas Municipales de Distritos de forma interactiva.

b. Podrán presentar propuestas los vecinos de Sevilla, entendiendo como tales las personas inscritas en el Padrón Municipal 
de Sevilla, conforme con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
siempre y cuando sean mayores de edad.

Los vecinos de Sevilla mayores de edad podrán presentar propuestas que afecten a cualquier Distrito de la ciudad.

c. Las propuestas presentadas deberán versar sobre asuntos y materias de competencia municipal o que afecten directamente 

Distrito.

En ningún caso, serán admisibles propuestas que:

— Su contenido sea contrario a la legislación vigente en materia de derechos fundamentales y libertades públicas, especial-
mente en lo concerniente al derecho del honor, la intimidad y la propia imagen.

— Incluyan contenidos de carácter racista, xenófobo, de apología del terrorismo o que atenten contra los derechos humanos 
o la dignidad de las personas.

— Utilicen un lenguaje insultante o que atente contra los buenos usos y costumbres de la comunidad.

— No tengan como objetivo la realización de una actuación municipal concreta.

d. Una vez presentada una propuesta de forma interactiva, se abrirá un proceso de debate y votación que, de igual modo, 

en veinticinco días naturales a contar del siguiente a la presentación de la propuesta. Sólo podrán votar estas propuestas los vecinos, 
mayores de edad, pertenecientes al Distrito donde se proponga la actuación.

e. Serán incorporadas al orden del día de las sesiones del Pleno de la Junta Municipal de Distrito aquellas propuestas que 
hayan alcanzado los quórum de participación que, en relación con la población del distrito, determine el Pleno del Ayuntamiento a 
propuesta del Área de participación Ciudadana y Coordinación de Distritos, siempre y cuando hayan obtenido mayor número de votos 

f. Las propuestas vecinales presentadas a través de los medios interactivos establecidos al efecto y que sean incorporadas al 
orden del día del Pleno de la Junta Municipal de Distrito por haber cumplido con los requisitos establecidos en los apartados anteriores, 

realizadas por Las Entidades Ciudadanas representadas en el Pleno de la Junta Municipal de Distrito y antes de proceder al debate y 
votación de las propuestas presentadas por los Grupos Políticos. 

g. El vecino que haya presentado su propuesta por el turno ciudadano podrá asistir a la Junta Municipal de Distrito para la 
defensa y explicación de la propuesta, para lo cual dispondrá de un tiempo máximo de 5 minutos. Finalizada su intervención, podrán 
intervenir aquellos miembros de la Junta Municipal que lo estimen oportuno, tras lo cual, el vecino proponente podrá realizar una 

la Junta Municipal de Distrito. En ningún caso, el vecino proponente tendrá derecho de voto sobre la propuesta. En caso de no asistir 
el proponente, la Secretaría de la Junta Municipal de Distrito dará lectura a la propuesta presentada por el mismo y a continuación se 
procederá al debate y votación.

Finalizado el debate de un asunto se procederá, en su caso, a la votación del mismo.

Los acuerdos del Pleno se adoptarán como regla general por mayoría simple de los miembros presentes. Existe mayoría simple 

del Presidente.

El extracto de los acuerdos adoptados, con el resultado de la votación, si la hubiere, se expondrá públicamente en el tablón de 

ciudadanas. Se admitirán como máximo cuatro intervenciones.

b.  El ruego o pregunta, que habrá de versar sobre un tema concreto de interés municipal, haya sido o no objeto de debate en 
la sesión, y que no afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos o intimidad de las personas, y que no sea 
de exclusivo interés personal por parte de quien la formula, se efectuará por el representante de la entidad, durante el tiempo que señale 
el Presidente, que no excederá de diez minutos.

c.  Para poder efectuar las referidas intervenciones, deberá solicitarse por escrito con cinco días hábiles de antelación, expre-
sando en el mismo la pregunta o ruego que se formula.

d.  En el orden del día de las sesiones plenarias que se celebren se incluirá la relación de entidades ciudadanas que habrán de 

e.  El ruego o pregunta se dirigirá al Presidente y éste contestará al término de la sesión o, en caso contrario, informará de los 
motivos que le impiden hacerlo adecuadamente, posponiendo la respuesta a la próxima sesión ordinaria que celebre el Pleno.
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Capítulo III

De las actas

De cada sesión el Secretario levantará acta en la que habrán de constar:

— Lugar de reunión.
— Día, mes y año.
— Hora en que comienza.
— Carácter ordinario o extraordinario de la sesión y si se celebra en primera o segunda convocatoria.
— Nombre y apellidos del Presidente, de los miembros del Pleno presentes y de los ausentes que se hubieran excusado, así 

como de los que no lo hubieran hecho.
— Asistencia de otras personas requeridas por el Presidente/ a o por el Pleno.
— Asistencia del Secretario o de quien legalmente le sustituya.
— Asuntos que se examinen, opiniones sintetizadas de los miembros que hubiesen intervenido en las deliberaciones e inci-

dencias durante estas.

— Parte dispositiva de los acuerdos que se adopten.
— Hora en que el Presidente levante la sesión.

Existirá un Libro de Actas, instrumento público solemne, en el que constarán todos los acuerdos adoptados por el Pleno.

Es competencia del Secretario de la Junta la custodia, bajo su responsabilidad, del Libro de Actas. Estará obligado a expedir 

instancia, los particulares.

Copia de las actas de las sesiones será remitida, por el Secretario, en el plazo de tres días, a la Comisión Política de Coordina-
ción de las Juntas Municipales de Distrito.

Título quinto

la consideración de órganos.

se adapten a las áreas en que se estructuren los servicios corporativos.

a.  Los Grupos de Trabajo estarán integrados por el número de miembros que se acuerde por el Pleno, de entre los que la 
componen.

b.  Serán coordinadores de los Grupos, los respectivos/ as Presidentes/as de las Juntas o miembros de éstas en los que aquellos 
deleguen.

a.  Podrán participar en los Grupos de Trabajo cualquier miembro del Pleno. Asimismo, podrá participar cualquier vecino, 
siempre que lo solicite previamente y lo estime conveniente el Grupo de Trabajo.

b.  Los Grupos de Trabajo podrán solicitar la presencia de personas que no pertenezcan a los mismos a efectos de informar o 
asesorar al Grupo.

a.  La distribución de trabajo entre los citados Grupos se realizará por el Pleno.

b.  Una vez constituidos, estos Grupos elaborarán un plan de trabajo y periódicamente informarán al Pleno del cumplimiento 
de dicho plan.

c.  Los informes y los trabajos que elaboren serán debatidos por el Pleno.

por el Pleno del Distrito.

Título sexto

Los actos de los órganos de los Distritos estarán sujetos al régimen general aplicable a los actos de las entidades locales.

Los actos y acuerdos de los órganos del Distrito son inmediatamente ejecutivos, salvo en aquellos casos en que una disposición 

El Alcalde podrá suspender los acuerdos de las Juntas Municipales de Distrito cuando vulneren el ordenamiento jurídico, o 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en el plazo de cuatro días a partir de la 
recepción del acta correspondiente en la Comisión Política de Coordinación.
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De todas las suspensiones de acuerdos de las Juntas se dará cuenta al Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión ordinaria que 
-

poración.

Los actos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de las atribuciones delegadas se entienden dictados por el órgano 

Para garantizar la necesaria coordinación en la actuación de las Juntas Municipales de Distrito, y el impulso y desarrollo de la 
participación ciudadana, se creará una Comisión Política de Coordinación, de la que formarán parte, al menos, el Concejal Delegado en 
materia de Participación Ciudadana y las Presidentes de las Juntas, siendo el Alcalde Presidente nato de la misma.

Los servicios centrales del Ayuntamiento prestarán, en el ámbito propio y en la medida en que fuera posible, el apoyo y asesora-

competentes en materia de Participación Ciudadana podrán obtener de las Juntas Municipales de Distrito la información que precisen 
sobre la actividad de éstas en el ejercicio de sus competencias, y les prestarán el apoyo y asesoramiento referidos.

resulten, en su caso, pertinentes.

Título séptimo

Para canalizar la participación de los ciudadanos y de sus asociaciones en los asuntos municipales de ámbito distrital, se crean, 
en base a los artículos 130 y 131 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, los Consejos de Participación Ciudadana de los 
Distritos como Consejos Territoriales de la Administración Municipal en el ámbito del Distrito.

Los Consejos Territoriales son órganos de participación, consulta, información, control y propuesta en y sobre la gestión mu-
nicipal, sin personalidad jurídica propia, que permiten la participación de vecinos, colectivos y entidades de un mismo Distrito en la 
gestión de los servicios municipales, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del municipio.

El número de Consejos coincidirá con el de las Juntas Municipales de Distrito, de modo que su ámbito territorial de actuación 
coincidirá con el de éstas.

Constituirán los Consejos Territoriales:

a.  Presidencia: El Concejal que ostente la de la Junta Municipal correspondiente.

b.  Un representante por cada uno de los grupos políticos que forman parte de la Corporación.

c.  Representantes de asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Entidades que lo soliciten expresamente y tengan 
su domicilio social en el Distrito correspondiente, o hayan optado por su adscripción al mismo de conformidad con lo regulado en el 
artículo 19.a.

d.  Un representante de los Consejos Sectoriales municipales que se consideren oportunos.

Los miembros del Consejo se renovarán coincidiendo con los cambios de Corporación, previa comunicación fehaciente a las 
mismas por parte del Área de Participación Ciudadana.

Son competencia de los Consejos Territoriales:

a.  Designar a los representantes de las entidades en las diferentes Juntas Municipales.

b.  Cumplir con los siguientes objetivos:

— Fomentar la participación directa y descentralizada de la ciudadanía, colectivos y entidades, en la actividad del Ayunta-
miento, estableciendo a este efecto los mecanismos necesarios de información, impulso y seguimiento de sus actividades.

— Recabar propuestas ciudadanas relativas al funcionamiento de los servicios y/o actuaciones municipales en el ámbito del 
Consejo.

— Informar a los Órganos de Gobierno del Ayuntamiento del funcionamiento de los servicios municipales del territorio plan-
teando propuestas para su mejor funcionamiento.

— Elevar al Ayuntamiento anualmente un estado de necesidades del territorio, con indicación y selección de prioridades para 
su posible inclusión en el Plan de Actuación Municipal.

— Analizar los elementos del Plan de Actuación Municipal que afecten al territorio del que se trate.

— Facilitar la mayor información y publicidad sobre las actividades y acuerdos municipales que afecten a cada territorio.

— Colaborar con el Ayuntamiento en la solución de los problemas del territorio y ayudar en la aplicación de políticas que 

— Promover y fomentar el asociacionismo y la colaboración individual y entre organizaciones potenciando la coordinación 
entre las diferentes instituciones o entidades que actúen en el territorio ya sean públicas o privadas.
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El nombramiento de los miembros de los Consejos corresponderá al Ayuntamiento Pleno.

a.  El Presidente del Consejo actuará como coordinador y enlace entre este y la Corporación, así como con la Junta Municipal 
de Distrito.

b.  El Presidente tendrá como funciones:

— Convocar y presidir las sesiones del Consejo.
— Fijar el orden del día de las sesiones.
— Representar al Consejo.

Los Consejos Territoriales deben convertirse en elementos claves de la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos. 
Entendidas así, las diferentes áreas municipales deben impulsar y coordinar su trabajo.

Por estas razones, todos los Consejos Territoriales cumplirán las siguientes normas generales de funcionamiento:

a.  Se reunirán, como mínimo, cada tres meses.

c.  Se remitirá acta, en el plazo máximo de quince días, de todas las reuniones a los miembros del Consejo.

a.  Las sesiones del Consejo podrán ser ordinarias y extraordinarias.
b.  Son sesiones ordinarias las de periodicidad preestablecida.
c.  Son sesiones extraordinarias aquellas que convoca el Presidente con tal carácter, por iniciativa propia o solicitud de un 

tercio, al menos, del número de miembros del Consejo. Tal solicitud deberá hacerse mediante escrito en el que se razone el asunto o 

d.  Entre la convocatoria y la celebración de las sesiones no podrán transcurrir menos de dos días hábiles.
e.  Para la válida constitución del Consejo se requiere la asistencia de un tercio del número de miembros del mismo.

De no producirse este quórum, el Consejo se constituirá media hora después, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el 
número de asistentes.

Corresponde a los Secretarios de los Consejos:

a.  Preparar la documentación sobre los asuntos que vayan a tratarse.
b.  Asesorar legalmente el Consejo.
c.  Levantar el acta de las sesiones.

Los Consejos Territoriales podrán realizar reuniones conjuntas de carácter informativo para tratar aquellos temas cuya trascen-
dencia afecten a diferentes ámbitos territoriales o a todo el municipio. Igualmente se impulsarán mecanismos de coordinación entre los 
diferentes Consejos Territoriales, así como entre estos y los Consejos Sectoriales.

Disposiciones transitorias

Primera.—Las Juntas Municipales de Distrito, constituidas en virtud del acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
el 29 de marzo de 1989, mantendrán su vigencia hasta la constitución de las nuevas Juntas Municipales conforme a lo previsto en el 
presente texto normativo.

Segunda.—Quórum de votación para las propuestas ciudadanas presentadas a través de medios interactivos.

a los vecinos la participación interactiva desde el momento de puesta en funcionamiento de la plataforma tecnológica, se incorporarán 
como propuestas de turno ciudadano a las sesiones de las Juntas Municipales de Distritos, aquellas propuestas que hayan obtenido el 

Distritos, oída la Comisión Especial de Desconcentración Municipal. Dicho número mínimo, podrá ser incrementado, paulatinamente, 
a través de las correspondientes Resoluciones dictadas al efecto, a medida que aumente el grado de utilización de la plataforma por 
parte de los vecinos.

Disposiciones adicionales

Primera.— En lo no regulado en el presente Reglamento se estará a lo dispuesto en las siguientes Normas:

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
— Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
— Texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto legislativo de 18 

de abril de 1986.
— Reglamento Orgánico de la Corporación Municipal de Sevilla.
— Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre.
— Cuantas otras Normas de igual o superior rango normativo puedan ser de aplicación.

Segunda.—El presente Reglamento tendrá naturaleza orgánica, en virtud de los dispuesto en el artículo 123 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de Medidas para la Mo-
dernización del Gobierno Local.

Disposición derogatoria

Desde la entrada en vigor del presente Reglamento quedan derogadas cuantas Normas de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o sean incompatibles con lo dispuesto en el presente Reglamento.
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Disposició

provincia.
Sevilla a 1 de abril de 2014.—El Adjunto al Jefe del Servicio de Participación Ciudadana, Manuel Sevilla Hurtado.

3W-4034

————

SEVILLA

interesados o a sus representantes que se relacionan a continuación, sin que haya sido posible practicarlas por causas no imputables a 
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

de las actuaciones llevadas a cabo en el que procedimiento que a cada uno les afecte, y en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. 

Se advierte que transcurrido dicho plazo sin comparecer, personalmente o por medio de representante debidamente autorizado, 

 Don Pedro Martínez Salas 28601779Z 645.1/2007 201400031

Sevilla a 18 de marzo de 2014.—El Tesorero, Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala.
2W-3883

————

SEVILLA

interesados o a sus representantes que se relacionan a continuación, sin que haya sido posible practicarlas por causas no imputables a 
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

de las actuaciones llevadas a cabo en el que procedimiento que a cada uno les afecte, y en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. 

Se advierte que transcurrido dicho plazo sin comparecer, personalmente o por medio de representante debidamente autorizado, 

 Don Víctor Manuel Sánchez Gómez 52.287.274-V  146/2012-2 201400032

Sevilla a 18 de marzo de 2014.—El Tesorero, Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala.
2W-3884

————

SEVILLA

interesados o a sus representantes que se relacionan a continuación, sin que haya sido posible practicarlas por causas no imputables a 
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

de las actuaciones llevadas a cabo en el que procedimiento que a cada uno les afecte, y en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. 

Se advierte que transcurrido dicho plazo sin comparecer, personalmente o por medio de representante debidamente autorizado, 

 Doña Celia María Díaz Rodríguez 10.073.094Z 161.1/2012 201400048

Sevilla a 18 de marzo de 2014.—El Tesorero, Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala.
2W-3885

————

SEVILLA

interesados o a sus representantes que se relacionan a continuación, sin que haya sido posible practicarlas por causas no imputables a 
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 


